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ASOCIACION DE JUBILADOS UNIVERSITARIOS, AJUBILUD 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
 

DEL EJERCICIO TERMINADO A DICIEMBRE 31 DE 2021 Y 2020 
(Valores expresados en pesos colombianos) 

 
 

NOTA 1. ENTIDAD REPORTANTE  
 
ASOCIACION DE JUBILADOS DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO 
JOSE DE CALDAS “AJUBILUD” (La asociación) se constituyó por documento privado de 
Asociados, siendo una organización gremial de primer grado, de derecho privado, sin ánimo de 
lucro, con fines de interés social, de número de asociados y de patrimonio variables e ilimitados, 
de personal y capital variables e ilimitados, la cual estará integrada por el personal docente, que 
por haber cumplido los requisitos legales esté pensionado por la UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSE DE CALDAS. El reconocimiento de su personería Jurídica se realizó ante el 
Ministerio de Trabajo y seguridad Social, correspondiéndole la No. 1058 del 01 de junio de 2000 
 
Mediante la resolución No 005608 del 31 de diciembre de 2019, el Grupo de Atención al 
Ciudadano y Tramites de la Dirección Territorial de Bogota D.C. del Ministerio de Trabajo 
aprobó la reforma estatutaria de los estatutos aprobados en la Asamblea extraordinaria de 
delegados celebrada el 30 de octubre de 2019, cambiando de nombre a ASOCIACION DE 
JUBILADOS UNIVERSITARIOS, AJUBILUD 
 
Su objeto social principal consiste en el desarrollo de la siguiente actividad: Prestar a los 
asociados afectados por graves calamidades personales o familiares (muerte, enfermedad, 
accidentes o tragedias), apoyo moral, profesional y económico, según necesidades particulares 
de los asociados y de acuerdo a la reglamentación que expida la Junta Directiva. 
 
La asociación tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., él termino de duración 
de la asociación es indefinido. 
 
Los Estados Financieros de la asociación han sido preparados con base de la presunción de 
que la misma continuará funcionando como negocio en marcha. 
 
NOTA 2. BASE DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
La asociación lleva sus registros contables y prepara sus Estados Financieros de conformidad 
con normas prescritas por la Superintendencia de Economía solidaria (La Superintendencia), y 
en lo no dispuesto en ellas se observan normas prescritas en otras disposiciones legales, y los 
principios de contabilidad generalmente aceptado en Colombia. 
 
PRINCIPALES POLÍTICAS Y PRÁCTICA CONTABLES 
 
Las principales políticas y prácticas contables de la asociación son las siguientes: 
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Efectivo y equivalentes de efectivo 
 

El efectivo y los equivalentes de efectivo están representados por el disponible en bancos y las 
inversiones con vencimiento dentro de los tres meses siguientes a su adquisición con un riesgo 
insignificante en los cambios de valor. 
 
Deudores 
 
Las cuentas y documentos por cobrar representan derechos a reclamar en efectivo u otros 
bienes y servicios. Se registran en cuentas por cobrar los importes pendientes de cobro tales 
como préstamos a asociados, anticipos de contratos y otras cuentas por cobrar a los asociados.  
 
Cuentas por pagar  
 
Registra obligaciones causadas y pendientes de pago por concepto de impuestos, retenciones 
en la fuente, tarjeta de crédito y otras sumas por pagar de características similares. 
 
Causación de Ingresos 

  
Agrupa las cuentas que representan beneficios económicos que percibe la asociación en el 
desarrollo del giro normal de su actividad, en un ejercicio determinado. El registro se efectúa en 
el estado de resultados dependiendo de si es un ingreso operacional; es decir, si proviene del 
desarrollo principal del objeto o corresponde a un ingreso no operacional derivado de 
circunstancias extraordinarias o ajenas al desarrollo de la actividad de la asociación.  
 
Causación de gastos 

 
Agrupa las cuentas que representan erogaciones, los cargos financieros y operativos en que 
incurre la asociación en el desarrollo del giro normal de su actividad en un ejercicio 
determinado. El registro se efectúa en el estado de resultados dependiendo de si es un gasto 
operacional o no operacional; es decir, si es ocasionado durante el desarrollo principal del 
objeto o corresponde a circunstancias extraordinarias o ajenas a la actividad de la asociación.   
 
 
NOTA 3.  DISPONIBLE 
 
Este rubro está compuesto por los saldos del disponible a diciembre 31 de 2021 y 2020, así:  

 
 DIC 31 DE 2021 DIC 31 DE 2020 

DISPONIBLE     

BANCOS NACIONALES  247.314.289 189.085.641 

FONDOS DE INVERSION 599.529 593.897 

TOTAL 189.679.538 189.679.538 

 
El saldo de los bancos nacionales está discriminado así: 
 
Banco de Occidente     247.314.289  189.085.641 
 
Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, no existían restricciones ni embargos sobre el disponible. 
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A 31 de diciembre están pendientes estas partidas conciliatorias: 
 
11-oct-21    177.000 
19-nov-21 2.773.650 
06-dic-21 6.500.000 
14-dic-21        5.305 
17-dic-21 1.500.000 
17-dic-21    886.442 
 
La asociación apertura un fondo de Inversión con BBVA Asset Management Sociedad Fiduciaria. 

 
 
NOTA 4.  INVERSIONES 
  
Este rubro está compuesto por los saldos de las inversiones a diciembre 31 de 2021 y 2020, así: 
 

 DIC 31 DE 2021 DIC 31 DE 2020 

INVERSIONES      

CERTIFICADO ATERMINO FIJO               400.000.000 400.000.000 

TOTAL 400.000.000 400.000.000 

 
Corresponde a un Certificado a término fijo No 185048 con CREDIFINACIERA SA, aperturado el 07 de 
julio de 2020, con fecha de vencimiento 03 de febrero de 2021, el cual se ha venido renovando 
semestralmente, plazo de 120 días, con una tasa efectiva anual de 6%, tasa nominal 5.96%  
 

 
NOTA 5.  DEUDORES 

  
Este rubro está compuesto por los saldos de los deudores a diciembre 31 de 2021 y 2020, así: 

 

 DIC 31 DE 2021 DIC 31 DE 2020 

DEUDORES     

PRESTAMOS A ASOCIADOS              717.825.186 809.400.159 

INGRESOS POR COBRAR (CUOTA CELULAR) 1.562.499 3.281.576 

DEUDORES VARIOS 5.771.189 1.699.101 

AUZILIOS FUNERARIOS POR COBRAR 12.942.508  

ANTICIPOS 0 853.030 

TOTAL 738.101.382 815.233.866 

 
Los préstamos a los asociados están discriminados así;  
 
                                                                                        2021                   2020  
Capital 690.219.080 765.887.125  
Intereses 19.992.521 37.241.176  
Seguros 7.313.585 6.271.858  

 717.825.186 809.400.159  
    
Los deudores varios corresponden a personas que están pendientes por cancelar honorarios de Med 
Plus 
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Los ingresos por cobrar corresponden al consumo del celular corporativo de Claro del periodo 
comprendido entre el 17 de noviembre al 18 de diciembre de 2021 
 

 
 
 
 
 
NOTA 6.  PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 
 
Este rubro está compuesto por los saldos de las propiedades, planta y a diciembre 31 de 2021 y 2020, 
así: 
 DIC 31 DE 2021 DIC 31 DE 2020 

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO     

EQUIPOS OFICINA 27.679.300 21.403.060 

EQUIPOS COMPUTO Y COMUN 17.860.804 17.860.804 

DEPRECIACION ACUMULADA -15.446.070 -9.169.830 

TOTAL 30.094.034 30.094.034 

 
NOTA 7.  DIFERIDOS       
 
Este rubro está compuesto por los saldos de los diferidos a diciembre 31 de 2021 y 2020, así: 
 

 DIC 31 DE 2021 DIC 31 DE 2020 

DIFERIDOS      

ARRIENDO 7.971.000 0 

TOTAL 7.791.000 0 

 
Corresponde al pago anticipado del arriendo de enero a junio de 2022 
 
NOTA 8. CUENTAS POR PAGAR 
 
Este rubro está compuesto por los saldos de las cuentas por pagar a diciembre 31 de 2021 y 2020, así: 
 

 DIC 31 DE 2021 DIC 31 DE 2020 

CUENTAS POR PAGAR     

COSTOS Y GASTOS POR PAGAR 4.156.429 942.434 

RETENCION EN LA FUENTE 1.797.358 1.796.982 

IMPTO DE INDUSTRIA Y CIO RETENIDO 83.704 0 

ACREDORES VARIOS 2.485.385 3.874.023 

TOTAL 8.522.876 6.613.435 

 
Los costos y gastos por pagar están compuestos así;  

 
Servicios públicos 272.095 0 
Honorarios 466.092 0 
Seguros 1.563.836 0 
Recordad previsión exequial 912.000 0 
Cuentas por pagar a asociados 595.090 595.090 
Universidad Distrital Francisco 347.344 347.344 
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 4.153.429 942.434 
 
Los acreedores varios están compuestos así;  
   
Grupo Recordar 0 881.799 
Auxilio funerario  0 652.592 
Otros 2.485.385 2.000.000 

 2.485.385 3.534.411 

NOTA 9. OBLIGACIONES LABORALES 
 
Este rubro está compuesto por los saldos de las obligaciones laborales a diciembre 31 de 2021 y 2020, 
así: 
 

 DIC 31 DE 2021 DIC 31 DE 2020 

OBLIGACIONES LABORALES     

CESANTIAS CONSOLIDADAS 0 3.285.685 

INTERESES DE CESANTIAS 0 385.184 

INDEMNIZACION LABORAL 0 5.349.786 

TOTAL 0 9.020.655 

 

 
 
NOTA 10. DIFERIDOS 
 
Este rubro está compuesto por los saldos de los ingresos por recibir a diciembre 31 de 2021 y 2020, así: 
 

 DIC 31 DE 2021 DIC 31 DE 2020 

INGRESOS CAUSADOS POR RECIBIR     

INTERESES 22.530.612 37.299.690 

SEGUROS DE CARTERA 4.341.769 6.113.552 

TOTAL 26.872.381 43.413.242 

 
Estos valores corresponden a los intereses y seguros de cartera originados por los préstamos, 
pendientes por recibir. 
 
 

NOTA 11. PROVISIONES 
 
Este rubro está compuesto por los saldos de las provisiones a diciembre 31 de 2021 y 2020, así: 
 

 DIC 31 DE 2021 DIC 31 DE 2020 

PROVISIONES     

PARA ATENDER GASTOSE IMPREVISTOS 0 17.224.929 

RESERVA ARRIENDO 2020 0 14.472.094 

RESERVA FONDO INTEGRACION Y CULTURA 0 40.054.189 

RESERVA GASTOS PRESIDENCIA 0 12.000.000 

TOTAL 0 83.751.212 

 
 
NOTA 12. PATRIMONIO 
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Este rubro está compuesto por los saldos del patrimonio a diciembre 31 de 2021 y 2020, así: 
 

 DIC 31 DE 2021 DIC 31 DE 2020 

PATRIMONIO     

APORTES DE LOS SOCIOS  1.153.974.308 1.153.974.308 

CUOTAS DE AFILIACION 635.797 363.330 

FONDO COMPLEM DE SALUD Y 
CALAMIDADES 12.822.190 81.161.863 

FONDO DE ASUNTOS JURIDICOS, POLITICOS 
Y TRAMITES SALUD 1.216.863 5.161.863 

FONDO PLAN DESARROLLO Y REFORMA 
ESTATUTARIA 55.383.861 0 

EXCEDENTE DEL EJERCICIO 57.868.795 0 

TOTAL 1.351.777.546 1.240.561.923 

 
 
NOTA 13. INGRESOS OPERACIONALES 
 
Este rubro está compuesto por los saldos de los ingresos operacionales a diciembre 31 de 2021 y 2020, 
así: 
 

 DIC 31 DE 2021 DIC 31 DE 2020 

INGRESOS OPERACIONALES     

CUOTA SOSTENIMIENTO (50% APORTES) 87.523.985 85.526.594 

INTERESES POR PRESTAMOS 44.357.768 52.122.836 

APORTES 0.2% 35.042.561 34.434.179 

TOTAL 166.924.314 172.083.609 

 
 
NOTA 14 INGRESOS NO OPERACIONALES 
 
Este rubro está compuesto por los saldos de los ingresos operacionales a diciembre 31 de 2021 y 2020 
así: 

 DIC 31 DE 2021 DIC 31 DE 2020 

INGRESOS OPERACIONALES     

RECUPERACION GRAVAMEN MOV FINANCIE 1.195.487 1.427.094 

RECUPERACION PAPELERIA 0 87.497 

RECUPERACION SEGURO 6.714.897 5.749.180 

ADMINISTRACION MEDPLUS 0.5% 29.871.009 30.677.182 

 37.781.393 37.940.953 

 
 
NOTA 15. GASTOS OPERACIONALES DE ADMON 
 
Este rubro está compuesto por los saldos de los gastos operacionales a diciembre 31 de 2021 y 2020, 
así: 

 DIC 31 DE 2021 DIC 31 DE 2020 

GASTOS OPERACIONALES ADMON     

ARRENDAMIENTOS 17.965.000 27.243.972 
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GASTOS DE PERSONAL 40.304.374 56.166.366 

INDEMNIZACION LABORAL 0 5.349.786 

HONORARIOS CONTADOR 10.202.532 13.740.000 

DOTACION EMPLEADOS 0 857.782 

SERVICIOS PUBLICOS 4.790.431 5.754.839 

POLIZA SEGURO DE CARTERA 5.863.636 6.729.809 

UTILES Y PAPELERIA 2.554.439 2.175.539 

ELEMENTOS DE ASEOY CAFETERIA 970.391 687.500 

CORONAS Y SUFRAGIOS 0 226.100 

JUNTA DIRECTIVA Y PRESIDENCIA 10.419.992 16.528.490 

GRAVAMEN MOVIMIENTO 5.296.092 7354.918 

PAGINA WEB 6.000.000 601.421 

INTEGRACION CUTURAL RECREACION 10.500.000 300.000 

TRANSPORTE 1.114.075 1.675.234 

ASMBLEA EXTRAORDINARIA 50.000 1.570.000 

CONFEDERACION DE PERSONAS DE COLOM 301.950 555.087 

CORREO PORTES 0 1.006.550 

COMPRA DE EQUIPOS 7.300.000 6.276.240 

IMPLEMENTACION REFORMA ESTATUTARIA 21.000.000 16.000.000 

TOTAL 144.632.912 170.799.633 

 
Corresponde a los Gastos de Operación incurridos durante los ejercicios de 2021 y 2020. 



                                              

 
 

                                                INFORME DE GESTIÓN        

                                                           AÑO 2021 

 

  Señores: 

 Asociación de Jubilados Universitarios, AJUBILUD  

 

 

Introducción 

La presidencia de la Asociación de Jubilados Universitarios   AJUBILUD presenta 

un cordial saludo a todos los integrantes de nuestra Asociación y los invita a 

seguirnos a través de nuestra página oficial http://ajubilud.cerobox.com/ esperando 

que ésta nos sirva como medio eficaz de comunicación e integración. 

 

Aspiramos continuar con el desarrollo de nuestra política de crecimiento para  

llegar a amplios sectores de  jubilados que sirvieron en las universidades públicas  

y privadas del país y a los docentes universitarios en vía de jubilación. 

 

AJUBILUD es una Asociación sin ánimo de lucro que originalmente fue  

conformada por Jubilados Docentes de la Universidad Distrital F.j.C. y proyectada 

a vincular profesionales docentes, administrativos jubilados de otras 

universidades del país.  

 

AJUBILUD congrega profesionales de diversas áreas de conocimiento, tales como 

ingenieros, electrónicos, industriales, civiles,  catastrales, forestales, de sistemas, 

pedagogos, lingüistas, biólogos, químicos, historiadores, abogados, etc. 

 

AJUBILUD está interesada en construir  espacios para quienes deseen continuar 

en actividades relacionadas con su profesión en asesorías y acompañamiento, 

http://ajubilud.cerobox.com/


interventorías, consultorías, estudios de factibilidad y formulación y desarrollo de 

proyectos. 

  

¡AJUBILUD es también una familia emprendedora! 

 
“AJUBILUD es una Asociación sin ánimo de lucro con fines sociales, humanitarios y altruistas 

que asume la solidaridad como su base fundamental y la búsqueda de la felicidad de sus asociados 

como su principal propósito y que tiene, entre sus tareas y compromisos, agremiar a jubilados y 

pensionados provenientes de la “Universidad Distrital, Francisco José de Caldas” y de otras 

universidades públicas y privadas del país y contribuir a satisfacer sus necesidades personales y 

colectivas, defender sus derechos pensionales, propugnar por la salud y bienestar social, cultural 

y recreativo acorde con los valores y principios que la rigen.” 

  

“Para el 2024, la Asociación será, gracias a los esfuerzos mancomunados de sus asociados, una 

organización afianzada en sus valores y principios, fortalecida en su crecimiento y consolidada 

financieramente a través de la generación de recursos económicos, mediante la implementación 

de un Portafolio Integral de Servicios con un enfoque de interés social que contribuya al 

cumplimiento de su objeto social y al desarrollo del país” 

  

 

Desde lo gremial, defiende los derechos de los Asociados, consagrados en la 

Constitución Política, en las leyes  de la República, desde lo cultural, buscar la 

unificación e integración de los Asociados en torno a actividades, investigativas, 

recreacionales  y de espaciamiento. 

 

PRINCIPIOS    

AJUBILUD basa su actividad en los siguientes principios  

.Solidaridad  

.No discriminación 

.Equidad 

.Respeto  

.Pluralidad 

.Tolerancia  

.Transparencia 

.Autonomía e Independencia    

 



La Junta Directiva es el órgano permanente de administración subordinada a las 

políticas y directrices de la Asamblea General y de acuerdo con los nuevos 

estatutos, la Asamblea General realizada el 17 de marzo de 2021 eligió la siguiente 

Junta Directiva  

 

PRINCIPALES   

● ANTONIO CAICEDO 

● JORGE GONZALEZ 

● GLADYS JAIMES 

● WILMER DAZA 

● RAFAEL CAMERANO  

 

SUPLENTES 

● HECTOR ALFREDO SALAZAR 

● JOHN ARTURO GARCÍA 

● GONZALO DE LAS SALAS  

● CRISTOBAL VALDELAMAR  

● RAFAEL CASTRO  

 

FISCAL PRINCIPAL - GLORIA NIÑO T  

FISCAL SUPLENTE – TERESA R DE MERCADO  

 

Una vez reunido los elegidos, se procedió a asignar los cargos, los cuales quedaron 

así;   

 

● PRESIDENTE                       JORGE GONZALEZ PEÑARETE  

● VICEPRESIDENTE               ANTONIO CAICEDO ABADIA 

● TESORERO                          GLADYS JAIMES  

● SECRETARIO                       RAFAEL CAMERANO FUENTES  

● VOCAL                                 WILMER DAZA          

     

 

La anterior Junta fue reconocida mediante Resolución 2207 del 12/07/2021 del 

Min de Trabajo   

 



 

 

                                          PLAN DE ACCIÓN 2021 

 

La Asamblea General realizada el 17 de marzo de 2021 aprobó el Plan de 

Desarrollo presentado por la Junta Directiva del cual se generaron entre otros las 

siguientes prioridades: Crecimiento, Emprendimiento y Modernización. Es así 

como el 29 de abril del 2021, la Junta Directiva aprobó por unanimidad el PLAN 

DE ACCIÓN BIANUAL 2021 – 2022 para la implementación del PLAN DE 

DESARROLLO  y creó cinco comisiones de trabajo para dar inicio de manera 

eficiente a la implementación del PLAN DE DESARROLLO 2021 – 2024  

 

 

1. EQUIPO TÉCNICO PARA EL EMPRENDIMIENTO Y LA CONTRATACIÓN 

 

 Este EQUIPO TÉCNICO con asesoría legal y empresarial para el 

fortalecimiento de la gestión financiera contará con el conocimiento y la 

experiencia y el impulso innovador y creativo de los asociados en los 

proyectos de emprendimiento y con la sistematización de los procesos 

operativos. Este EQUIPO se encargará del diseño y desarrollo de proyectos, 

asesorías y consultorías, que ofreceremos en nuestro PORTAFOLIO para 

promover la venta de servicios y la contratación con miras a fortalecer las 

finanzas de AJUBILUD. Para tal propósito se desarrollará la política 4, la 

estrategia 1 y los proyectos 1 y 2 de esta política. La JUNTA DIRECTIVA 

reglamentará la CONTRATACIÓN, particularmente: 1) “su participación en 

los procesos de contratación”, de acuerdo con la Ley. 2) “la participación y 

beneficios de sus asociados”, garantizándoles a todos el derecho a 

participar de acuerdo con el Estatuto y 3) “el beneficio social de AJUBILUD”. 

Este Equipo Técnico estará coordinado por Héctor Chaves Ortiz y Rafael 

Camerano Fuentes y conformado por Jorge González, Jhon Arturo García, 

Gladys Jaimes, Antonio Caicedo. 

 

2. COMISIÓN DE TRABAJO PARA EL CRECIMIENTO Y PERTENENCIA  

 



Esta COMISIÓN se encargará de impulsar el CRECIMIENTO de AJUBILUD 

proyectado en el PLAN DE DESARROLLO y el SENTIDO DE PERTENENCIA de 

los asociados mediante campañas de afiliación, el afianzamiento de sus 

principios, de mutua solidaridad entre sus asociados y el cumplimiento de 

su OBJETO SOCIAL. La ASOCIACIÓN pretende contribuir a satisfacer 

necesidades personales y colectivas de sus asociados en los aspectos 

educativo, académico, profesional, ocupacional y económico y propugnar 

por su salud, bienestar social, cultural y recreativo. Esta COMISIÓN DE 

TRABAJO se encargará del diseño, publicidad y desarrollo de campañas para 

captar nuevos afiliados en la Universidad Distrital “Francisco José de 

Caldas” y en otras universidades públicas y privadas en Bogotá mediante 

invitaciones, presentaciones, seminarios y conferencias. Para tal propósito 

se desarrollarán las políticas 1 y 2, con sus respectivas estrategias y los 

respectivos proyectos 1 y 2. Esta Comisión estará coordinada por Antonio 

Caicedo y conformada por Jorge González, Rafael Camerano, Gonzalo de las 

Salas.  

 

3. COMISIÓN DE TRABAJO PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA 

ADMINISTRACIÓN Y LAS FINANZAS. 

 

 Esta COMISIÓN se encargará de implementar un sistema moderno, 

eficiente y eficaz administrativo y financiero, en el marco de estrategias 

compartidas y sostenibles a partir de la sistematización de los procesos 

administrativos y financieros y la implementación de procesos VIRTUALES. 

Para tal propósito se desarrollará la política 3, la estrategia 1 y el proyecto 

1. Esta Comisión estará coordinada por Jorge González y conformada por 

Rafael Camerano.  

 

4. COMISIÓN DE TRABAJO PARA LA DEFENSA JURÍDICA Y GREMIAL DE 

NUESTROS DERECHOS Y REIVINDICACIONES SOCIALES. 

 

 Esta COMISIÓN tendrá como objeto central la salud, el disfrute de nuestra 

pensión y una vejez digna y feliz. Esta COMISIÓN se encargará de la 

defensa jurídica y gremial de nuestros derechos y reivindicaciones en 

general y además, impulsará la aprobación de políticas públicas tendientes 



a garantizar el bienestar y condiciones dignas para el adulto mayor. Para tal 

propósito se desarrollará la política 5, la estrategia 1 y sus proyectos 1 y 2 

y la estrategia 2 y su proyecto 1 de esta política. Esta Comisión estará 

coordinada por Antonio Caicedo y conformada por Rafael Castro.  

 

 

5.  COMISIÓN DE TRABAJO PARA EL BIENESTAR SOCIAL, CULTURAL Y 

RECREATIVO.  

 

Esta COMISIÓN busca el mejoramiento de la calidad de vida de los 

asociados y de su entorno familiar. Esta COMISIÓN se encargará de 

implementar los proyectos sociales, culturales y recreativos. Para tal 

propósito se desarrollará la política 6, la estrategia 3 y los proyectos 1, 2, 

3, 5 y 6 de esta política. Esta Comisión coordinará múltiples y variadas 

actividades sociales, culturales, deportivas y de recreación y contará con 

una PLATAFORMA VIRTUAL para cumplir tal propósito. Esta Comisión 

estará coordinada por Wilmer Daza y conformada por Héctor Chaves, 

Cristóbal Valdelamar, Héctor Alfredo Salazar, Gladys Jaimes, Antonio 

Caicedo. 

 

A pesar de las dificultades creadas por la pandemia, pudimos desarrollar 

encuentros virtuales de integración y esparcimiento.  

 

27 de Mayo SERENATA POR LA VIDA  

- Se rindió un homenaje a todos los compañeros que se nos adelantaron en 

la finitud de la vida  

- Se ofreció una serenata con dos orquestas de cuerdas para  

avivar nuestra memoria al recuerdo de nuestros compañeros  

 

24 de Junio CELEBRACIÓN DEL DIA DEL MAESTRO  

- Se rindió homenaje a nuestros compañeros por su encomiable labor de 

contribuir a la construcción de un mundo de paz con justicia social.  

- Se amenizó con grupos musicales de la Región Caribe y con música 

romántica de los años 60.  

 



 29 de Julio  PRESENTACIÓN DEL LIBRO   

ESCRIBO MIENTRAS TOMO TINTO EN LOS DÍAS DE PANDEMIA  

 

Obra del asociado Rafael Castro Hernández. 

La tertulia fue agradable e integradora, dirigida por Wilmer Daza. 

Como parte final de este PLAN DE ACCIÓN, registro complacido el trabajo 

final que desarrolla la política de crecimiento, emprendimiento y 

modernización. 

Destaco la terminación de los portafolios de Beneficios y de Venta de 

Servicios    

 

PORTAFOLIO DE BENEFICIOS  

Se destaca la solidaridad como pilar que garantiza el apoyo mutuo entre sus 

asociados y como deber que le compromete a responder con acciones 

humanitarias y altruistas frente a situaciones que demanden soluciones 

individuales y colectivas para superar los problemas que afronten los 

asociados  

 

PORTAFOLIO DE VENTA DE SERVICIOS  

Aprovechando la alta formación académica y profesional de los asociados 

en las diferentes áreas del saber, AJUBILUD  ofrece una gama de servicios 

tales como ASESORÍAS Y ACOMPAÑAMIENTO, CONSULTORÍA, 

INTERVENTORÍA, ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD Y ELABORACIÓN Y 

DESARROLLO DE PROYECTOS EN MÚLTIPLES ÁREAS DE INTERÉS SOCIAL 

Y PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE: agrícolas, ambientales, industriales, 

forestales, educativos y pedagógicos, obras civiles, sistematización y programación, 

derechos humanos, acompañamiento para la implementación del ACUERDO DE PAZ, 

bilingüismo y enseñanza de inglés, planeación estratégica y reorganización 

administrativa, redacción de textos jurídicos y administrativos, entre otros proyectos. 

 

Estos portafolios serán presentados formalmente a la Asamblea General. 

 

MODERNIZACIÓN  

La Asociación, si quiere mostrarse como una familia emprendedora, tiene 

que modernizarse y sistematizar sus procesos; es así como se han 

sistematizado los procesos de comunicación, préstamos, finanzas, 



tesorería.  Los asociados podrán consultar el desarrollo de la Asociación, 

hacer sus solicitudes de préstamos, presentar sus reclamos y sugerencias, 

a través de la página web. La Asociación mejora ágilmente todos  sus 

procesos con estrictos controles. 

 

En la Asamblea presentaremos los proyectos totalmente desarrollados.  

AJUBILUD adquirió igualmente la plataforma zoom para atender las  

reuniones virtuales.  

 

SOLIDARIDAD  

La fuerte disminución de la mesada pensional de algunos asociados como 

también sus problemas de salud o los de su cercano entorno familiar, y el 

fallecimiento de miembros de nuestra asociación, de sus cónyuges fueron 

atendidas oportunamente con auxilios económicos, préstamos sin 

intereses. El Fondo Completarío de Salud y Calamidad personales y 

familiares, jugó un papel muy  importante en esta tarea. 

 

 

          PRESUPUESTO 2021 

  

  PRESUPUESTO ACTUALIZADO DE ACUERDO CON EL BALANCE A DICIEMBRE 31 DE 2020 

ASOCIACIÓN DE JUBILADOS UNIVERSITARIOS 

AJUBILUD 

 PRESUPUESTO 2021 
     

  INGRESOS Cifras en pesos  

  Cuotas Sostenimiento (50% de aportes socios) 84.921.175  

  Aportes (0,2) (Integración, cultura y recreación) 35.981.493  

  Intereses por préstamos 45.000.000  

  Recuperación póliza cartera 4.500.000  

  Recuperación gravamen financiero y gastos bancarios 2.000.000  

  Administración Salud (0,5%) 32.841.617  

  TOTAL 205.244.285  

     

     

     



  EGRESOS    

Rubros     

101  Gravamen financiero 6.000.000  

102  Arriendo 16.000.000  

103  Honorarios asesoría contable 10.202.129  

104  Honorarios servicios  Administrativos 26.109.391  

105  Honorarios Servicios Generales y Apoyo administracion salud    17.813.413  

106  Servicios públicos (Agua, Luz, Teléfonos, Directv.) 4.000.000  

111  Elementos de aseo y cafetería 1.000.000  

109  Útiles y papelería 3.137.859  

107  Fiesta de fin de año 15.000.000  

108  Póliza de seguro cartera 7.000.000  

114  Actividades Gremiales y Página Web 6.000.000  

121  Compras y mantenimiento de Equipos y muebles   7.300.000  

118  Asambleas Generales 3.000.000  

119  Confederación de Pensionados 600.000  

120  correo 1.600.000  

112  Coronas y Sufragios  1.500.000  

113  Junta Directiva  20.000.000  

115  Integración , Cultura y Recreación 35.981.493  

116   Transportes 2.000.000  

122  Implementación Plan de Desarrollo y  Reforma Estatutaria 21.000.000  

  TOTAL 205.244.285  

     

   DIF 0 

 

     

     

     

 

Presupuesto 2021  

- Ingresos  totales $204.706.707 

- Egresos totales  $144.632.912 

- Excedentes $ 00.0 

        

 El superávit se trasladó a los Fondos de Salud y Calamidades, jurídico y Plan de Desarrollo, de 

acuerdo con nuestro OBJETO SOCIAL. 

 
 



 
     

     

     



     

     

 

La actual Junta Directiva ha atendido significativamente las necesidades de los 

asociados, en armonía con su objetivo social y ha fortalecido la asociación, 

fundamentalmente con los siguientes logros 

- Defensa Jurídica y política de los derechos de salud y pensiones  

- Crecimiento de número de nuevos de asociados  

- Modernización de la Asociación   

- Desarrollo de una política de emprendimiento  

- Fortalecimiento del Fondo de Solidaridad  

 

¡Ajubilud más que una Asociación es una Familia Solidaria!  
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